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EXPEDIENTE Nº 
ADMINISTRADO 

PROYECTO DE EXPLORACIÓN 
UBICACIÓN 

SECTOR 
MATERIA 

291-2016-0EFA/DFSAI/PAS 
COMPAÑÍA DE MINAS BUENAVENTURA 
S.A.A. 
PUCAY 
DISTRITO DE CHILCAYMARCA, 
PROVINCIA DE CASTILLA, 
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
MINERÍA 
CONSENTIMIENTO DE RESOLUCIÓN 

SUMILLA: Se declara consentida la Resolución Directora/ Nº 1545-2016-
0EFAIDFSAI del 30 de septiembre del 2016. 

Lima, 14 de noviembre del 2016 

l. ANTECEDENTES 

1. El 30 de septiembre del 2016, la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de 
Incentivos - DFSAI del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
emitió la Resolución Directora! Nº 1545-2016-0EFA/DFSAI (en adelante, la 
Resolución) 1 mediante la que resolvió, entre otros aspectos, declarar la 
responsabilidad administrativa de Compañía de Minas Buenaventura S.A.A. (en 
adelante, Buenaventura) al haberse acreditado la comisión de una infracción a la 
normativa ambiental. 

2. La Resolución fue debidamente notificada a Buenaventura el 3 de octubre del 2016, 
según se desprende de la Cédula de Notificación Nº 1752-20162

. 

11. ANÁLISIS 

3. El Numeral 206.2 del Artículo 206º y el Artículo 207º de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG)3 establecen que son 
impugnables, entre otros, los actos definitivos que ponen fin a la instancia, mediante 
los recursos de reconsideración, apelación o revisión. 

4. Asimismo, de la concordancia del Numeral 24.3 del Artículo 24º del Texto Único 
Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-

Folios 95 a 104 del expediente. 

Folios 105 a 106 del expediente. 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Admin istrativo General 
"Articulo 206º. · Facultad de contradicción 
( ... ) 
206.2 Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen 
la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión . La contrad icción a los restantes actos de 
trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fi n al procedimiento y 
podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo . 
( .. . ) 
Articulo 207º .· Recursos administrativos 
207.1 Los recursos administrativos son : 
a) Recurso de reconsideración 
b) Recurso de apelación 
c) Recurso de rev1s1ón 
207.2 El térm ino ;:ia ra la interpo;;ición de lo;; ;ecu r;;os e;; de quince (í 5) j i3s ;:ie rento:1os. y j eberán resolverse en el 
pla zo de treinta (30) dias" 
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OEFA/PCD (en adelante, TUO del RPAS)4, con el Numeral 207.2 del Artículo 207° 
de la LPAG, se desprende que los recursos administrativos deberán presentarse en 
el plazo perentorio de quince (15) días hábiles, contado desde el día siguiente de la 
notificación del acto que se impugna. 

5. Por su parte, el Artículo 26º del TUO del RPAS5 establece que si el administrado no 
presenta recurso impugnatorio dentro del plazo establecido, o este es declarado 
inadmisible o improcedente, la Autoridad Decisora declarará consentida la 
resolución final. 

6. Señalado lo anterior, de la revisión del expediente se ha verificado que la 
Resolución fue notificada a Buenaventura el 3 de octubre del 2016 y que a la fecha 
no se ha interpuesto recurso impugnatorio alguno, habiendo transcurrido el plazo de 
quince (15) días hábiles mencionado líneas arriba, el que venció el 24 de octubre 
del 2016. 

En uso de las facultades conferidas en el Literal z) del Artículo 40º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, y en el Artículo 26º 
del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
del OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-
0EFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Declarar CONSENTIDA la Resolución Directora! Nº 1545-2016-
0EFA/DFSAI del 30 de septiembre del 2016. 

· cct 

Regístrese y comuníquese, 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado 
por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD 
"Articulo 24º.- Impugnación de actos administrativos 
( ... ) 
24.3 Los recursos administrativos deberán presentarse en el plazo de quince (15) días hábiles contado desde la 
notificación del acto que se impugna". 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado 
por Resolución de Presidencia de Consejo Direct ivo Nº 045-2015-0EFAIPCD 
'·Articulo 26º. · Consentim iento de la resoluc ión final 
Si el administrada no present :1 recu rso ac!r~1 inistrativ0 dentro del pl:1zo establecido, o :1quel ss dscl:1r:1.:fo 
inadmisible o imorocedente. la .".utorid:1d DecisJ ,a de:::larar:i con sentida la reso lu·:::ión fina l". 


